
25 Cents. Martes 15 de Agosto de 1905. 25 Cénts

oletin
de la provincia de las Baleares

Se psiMiea lo® Harten «Msieve» y gfefeados
Se suscribe en la EfíMeU-T^ogtáfica, calle de la Misericordia número 4.
Los snscriptorcs tienen derecho además de loa núreeroí ordinarios á los extraordina

rios, excepto los qne contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

prtíi011—Por suscripción al mea, 1'50 pesetas.—Por un número suelto o'a$.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'oi.—Id, para los que no lo son 0'02

Mum. 6022
Las leyes o bligarán en la Península, Islat adyacentes, Canarias y territorios de Afri 

ca sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de 1* promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gacetei

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BotiTiXis OriClALlS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editóles 
de los mencionados periódicos. (A*. O. de 6 Abril de 1839.^

PARTE OFICIAL MINISTERIO DE HACIENDA

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 11 al 13 de Agosto')

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Enviadas nuíneíosaa Comiaionee extran

jeras por sus respectivos Gobiernos para 
verificar en diversas provincias de nues
tra Nación observaciones y estudios cien
tíficos sobre ei esciipse solar que ha da te
ner lugar ei día 30 del actual, y constitui
das las mismas por personal de singular 
relieve en la ciencia que cultivar, cuyos 
nombres han sido comunicados y reco
mendados de un modo especial ai Minis
tro de Estado por los Representantes di
plomáticos de los paisas a que pertenecen, 
á fin de que por nuestro Gobierno se les 
íaliciteo cuantos medios y auxilios pue
dan conducir al mejor desempeño de su 
importante misión, me complazco en comu
nicar á V. S. que ei propósito del Gobier
no de S. M. es, no solamente contribuir 
desde luego, y asi ha de entenderlo V. S., 
en toda la medida de sus fuerzas, á que 
las Gomsiones científicas extranjeras pue
dan realizar sus observaciones y estudios 
de la mejor manera posinle, facilitándoles 
cuantos medios y auxilios puedan en este 
Orden necesitar, sino que, estimando eu 
cuanto vale la representación que osten
tan, el mérito de su obra y ¡as dote? rele
vantes que concurren en ios individuos 
fiue la constituyen, deseo y encargo coa 
empeño decidido que por V. 8., por los 
Alcaides de las poblaciones en que se ins
talen y por cuantos ejercen funciones pú
blicas de las misma índole, les sean ade
más guardadas toda suerte de respetos y 
consideraciones personales, en el grado 
Necesario para que su estancia entre noso- 
tíos resulte tan grata para ios enviados 
científicos extranjeros como ha de ser útil 
Pera la ciencia el resultado de su misión,

Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
^ios guarde,) digo á V. S. para su exacto 
cumplimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 10 de 
Agosto de 1905.

GARCIA PRIETO

Gobernador civil de.....

(Gaceta 11 de Agosto.)

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obliga
ciones preferentes.—Relación n.° 24. ‘

Relación de los créditos que por Obliga
ciones de la última guerra de Ultramar 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebra del dia 26 da Julio próximo pa
sado.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
Grupo 1.°—Haberes personales

Pesetas

D. Romualdo Martínez Benito. 1.5U5‘60
Ricardo Rey Galán. . 12‘25
Antonio Ruiz Pantoja. . 40‘00
Jenaro Durango Moreno. . 2‘00
Clemente Gniliéa Blasco. . 94‘90
José Iglesias Mouiotc. . 197'00
Antonio Calviño Rodríguez. . 52‘60
Julián Villanueva Soria. . 95‘10
Martin Garcia Garcia. . 27‘95
José Fernández Ardíela. . 92‘65
Eduardo Martín Marco. . 55'35
Manuel Rodríguez Pérez. . 44‘90
Jaime Pardisú Ortensi. . 346‘05
Emeterio Menibaldo Rosado. . 246'35
Andrés García Ramos. . 80‘35
Gregorio García Lata. . 100'15
Arturo Pereyra Barreiro. . 65'25
Facundo Molina Medina. . 366'30
José Suarez Ramírez. . 126'55
José Geno Cancela. . 63'10
Angel Núñsz Glade. . 90'25
Ramón Bdltrán Mateo. . 113'25
Angel Martínez Lozano. . 85'65
Martín Telio Romero. . 140'15
Pedro Orellana Puerto. . 30'50
Nicolás Tabernero Torquema-

da. . 76'10
Cecilio Saiz Saiz, . 113'00
Marcelo Bonfilll Borráe. . 94'35
José Fernández González. . 92'95
Manuel López Ledo. .
Manuel Pico Seco. . 59‘00
Atanaeio Saldaña Merino. . 114‘80
Cristóbal Aguilera Campos. . 498‘40
Enrique González Quintas. . 633‘45
Simón Zamánillo López. . 192'60
D. Casimiro Pérez Camifia. . 222*75
D. Antonio Fernández Fernán

dez. . 3.860'00
Miguel Vázquez López. . 160*19
José Díaz Ramírez. . 659*73
Juan García Gil. . 30'35
Antonio Jimeno Salvador. . 347'66
Manuel Guardiola Trilles. . 151'28
Fernando Cruxán Alegre. . 194'27
Pascual Sancho García. . 220'21
Juan Barrios Sánchez. . 24'19
Pedro Saunull Suriol. . 133'33
José Colomé Lientos. . 55'13
Antonio Ferraté Munte. . 512'13
Tadeo Juan Balada, . 456'48
José Reina García. . 87'21
Juan Colomé Roca. . 96*01
Mariano Rodríguez Bermúdez. 288'50
José Borráe Piñol. . 366'86
Eduardo Nadal Ferrando. , 79'52

Luis Sánchez Vega. 
Camilo Salvador Prat. 
Juan Brufionosa Beltrán, 
Manuel Ruiz Montesquin. 
Miguel Sanáperé Campani. 
Antonio López Gtierrero. 
Domingo Ripoll Mora. 
Antonio Trives Pérez. 
Maltas Méndez Aznar. 
Juan Ramos Becerra. 
José Batía Agusíí. 
Antonio Jiménez López. 
Vicente Querol Quero!. 
Francisco Aibert Gil.
José Molina Gómez. 
Manuel P-draja Sáiz. 
Amadeo Horran Garcia. 
José Viola Agramunt. 
Andrés Fernandez López. 
Vicente Rey Fonticoba. 
Miguel Lozano Martínez. 
Francisco Rodríguez Lorete. 
iüücencio Molina Aranda. 
José Villalba Colás. 
Teodoro Chañes Martin 
Emilio Dacoba Arribas. 
Jerónimo Bermúdez Guerrero 
Antoni) Chamizo Acedo. 
Pedro Mallorquín Domingo. 
Vicente Carié Viateia. 
Antonio González Bailéo. 
Ólpriano Pujaua Allende. 
Domingo Rumbo Patiño. 
Antonio Martínez Chacón. 
Antonio Otiz Fforea.
Juan Gómez A!caráz. 
Joaquín Beimonte Sánchez. 
Pedro Sánchez Maldonado. 
José Salvador Leiva. 
Juan Mendoza Roldán. 
Manuel Rico Juan. 
Justo Ugaide Uzurriaga. 
Cipriano Nedeguila del Olmo 
José Noguera Soler.
Domingo Mancebo Lavandei 

ra.
Manuel Soto Gende.
Pascua! Vedri Archivara. 
Manuel Gallego Ramírez. 
Ensebio Ponce Yegüez. 
Manuel Pérez Toscano. 
Joaquín Maeferrer Viladevall 
José García Palomo.
Ramón Rósendo Mella. 
Francisco Etévez Rubiño. 
Antonio Meseguer Hlán. 
Diego Torres Melgarejo. 
Vicente Rubio Ramos. 
Baltasar Fernández López. 
Anto'.ñoFabián Alapío.
José Mateos Pérez.
Antonio Domenech Sendra. 
Carmelo Poveda Pérez. 
Manuel Benito Catalán.
Pascual Fernández Muñoz. 
Narciso Mías Reges.
Francisco Guzmán Bares. 
Francisco López Asentid. 
Elouterio Quites Valor. 
Juan Rocha! Bermúdez. 
Antonio Naraujo Molina.

Pesetas Pesetao

27'71 Prudencio Suárez Colio. . 18'30
480'71 Antonio Fernández Rodríguez 332'10
314'66 Antonio Femas Neira. . 486'10
378'98 Manuel Gómez Mesa. . 675'95
382*07 José Mella Rodríguez. . 130'15
309*53 Juan Martin Heredia, . 129'10
263'53 José Saura Estrada, . 491'10
522'87 José Valles Mateo. . 16'55
351'69 Francisco Escámez Díaz. . 6'75
457'98 Miguel Mata Albolafio, . 638'25
568'23 Manuel Vines Soto. , 578'55
504*66 P dro Poig Salvador. . 339'45
64'52 Francisco Conesa García. . 471*15

491'48 José Besó Batiste. . 399'20
352'88 Manuel Sáez Pardo. . 254*40
201'79 José Abeigón Beu. . 291'25
950'64 Alejandro Alonso Jabaiquinto 732'40

60*35 Martin Jiméuez García. , 780*60
21'45 Cristóbol Gómez Ruiz. . 702'40

7'20 José Miranda Rosl, , 675'20
3'50 Evaristo Leniz Arriaga. . 720'05

178'90 Pedio Sánchez Acedo. . 429'45
36'05 Alejandro Cenicacelaya Olea. 470'35

9'70 Miguel Pallarás Durán. . 732'40
93'00 Gabriel Meso Butrón. . 622-65
59'80 Luciado Martin Casero. . 529'45
85'60 Pascua] Saura Ros. . 529'45
6'80 Camilo Bonet Caivo. . 548'55
8‘70 Manuel Guevata Montoya. , 665'05
4*25 Antonio Castro Incógnito. . 13*50

33*85 José Vázquez Marliñán. . 484*00
692'85 Vicente Riera Dangla. . 238'35

7'06 Francieoo Hernández Zapata. 783'20
79'50 Antonio Urrutia Meñaca. 656'80
69‘25 Francisco Péiez de Haro. . 95*20

490'65 Joeé Mas Pújales, . 681*75
150'90 Vicente Cardona Torreas, , 91'25
12'90 José del Valle Cuenca. 25'00
3'25 Joaquin Caudel Turpín. . 143*80

17*15 Tomás Buil Salomón. 150*00
115'50 Luis Hinojosa Retamér. , 30*00
46'40 D. Francisco Frau Quiñones, 450*00

3.161'70 D. Joeé Penabeba Revea. . 1.237*50
22'45 D. Francisco Medel Paetor. . 211'75

113'9
14'80

Ignacio Morán Canecer. .
D. Tomás Segovian Ampu- 

dia. ,

250'00

1.160'20
6'15 Teófilo Montee Nieto. . 29*90

533'70 Diego González Peña. . 242'27
271'05 Crielóbal Fone Gil. . 95*75
22'70 Francisco Martín Martin. . 250*00

310'25 D. Manuel Ros Perez. . 324'50
442 50 D. Luis Romero Aguirre. . 250'00
173'30 Juan Raíz García. 50'00
718*25 Basilio Ramoe Barrio. 50'00
232'35 José Castillo Martin. 30'82

6'80 Pedro Guillen Cloe. 25'00
510'65 Jaime Lladó Oliver. 20*00
747'80 Gaspar Martínez Alonso. 40*00
50'50 Cecilio López Martin. 140'56
12'00 Eladio Hernández Mayoral. 2.866'55

866'05 D. Jesús Sánchez Rodríguez. 487'50
555'40 D. Joaquin Davila González. 1.265'80
107'80 D. Ramón Palláe Gairín. 262'50
19'30 D. Melquíades Lefler Vinuesa. 562'00
0'25 D. Francisco Medel Paetor, . 2.000'00

20'95 Manuel Rodríguez Aivarez. 120'57
566'75 Juan Toledo Bermejo. 38'85
25'00 Tomás Cáscales Díaz. । 36'65

173'60 Fausto Neto Serrano. , 45'65
578'55 Lorenzo Llargués CaetáUa. • 382'50

M.C.D. 2022



PéiétkS |
D. Blas Torralvo Jurado, . 148'20
Diego Rodrigo Varona. . 188‘80
Jesús Magdaieno Caresusan. . 113'95
Francisco Bueno Bueno, . 32'32
Tomás Serrano Ibáñez. . 80'65
D. Miguel Hidalgo Ríos. . 804'60
D. Juan Pérez Crespo. , 1,875'00
Pablo Hidalgo Abertura. . 86'52
Leoncio Maguivar Civaia. . 65'00
Miguel Pertifler García. . 246'70
Adolfo Cantero Vázquez. . 218'15
José Cluveh Soler. . 159'25
José Blanco Ualviño. . 203'24
Félix Arbeó Azurmendi, . 150'97
D. Julio Pujol Farrucha. . 2.417'50
Pedro Rubio Toro. . 175'00
Antonio Valladares Sánchez. . 130'75
Agapito Bonache Gómez. . 221'96
D. José Ruiz Muñoz. . 1.003'20
D. Jo e ó  Ubago M^riiocz. . 737'65
D. José Montes Palacios. . 200'00
D, Francisco Oliveros Jimé

nez. . 402'19
Enrique Olavaníi Peñuela. . 168'98
Francisco Caatilio Enseñat. . . 164'28
José Gil Blases. . 373'75
Gregorio Rodríguez luíante. . 180'92
Santiago Morillo Lozano. . 50'46
Emilio Gutiérrez C "irdoba. . 187'27
Justo Pedroche Ortiga. . 358'95
Juan Rey Noya. . 1.703'70
Domingo Fernández Prieto. . 344'43
José Lozano Mariné. . 57'65
Juan Escudero Expósito. . 298'65
Juan Lechuga Vargas. . 350'81
Eleuterio Argüidos Escalante. 50'00
Pablo Prieto Ramos. . 84'56
Teodoro Lázaro Sánchez. . 394'80
Gregorio Huertas Lára. . 36'20
Gervasio Prieto Alvarez. . 53'40
José López Valverde. . 256'05
Servando López Patiflo. . 461'92
Francisco Aleñóu Barba. . 228'50
José Tarracido Zarza. . 286'00
Benito Rubio Morales. . 113'65
Pío Grualeña Alonso. . 100'80
Miguel García Zarcero. . 461'65
Francisco Armada Alonso. . 114'15
Eugenio Aojo Aldea. . 124'65
Luis Pliego Hidalgo. . 478'00
Silverio Vals Fernández. . 48'82
José Castillo Rodríguez. , 136'55
Gregorio Pérez Cuarto. . 236'94
Francisco Alemany Campa. . 750'05
José García Domingoez. . 56*92
Julián Carrasco Alvares. . 72'08
Bernardino Martin Hernández. 162'38

Total. . 81.554*02

Madrid 2 de Agosto de 1905.=El Se
cretario, Regino Escalera.=V.° B.°=E1 
Presidente, Sagasta.

^Gaceta 8 de Agosto.')

SECCION OFICIAL

Núm. 1657
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Abril.
Sesión del dia i.°—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Autorizar á D. Cristóbal Taltavull Carre

ras para abrir una puerta en el frontis de la 
casa número 38 de la calle de Cifuentes y 
correr unos dos palmos la actual puerta.

Adjudicar definitivamente por 6.066 pe
setas 66 céntimos á D. José López Arago
nés el arriendo del Teatro Principal duran
te la temporada cómica de 1905 á 1906.

Aprobar el dictamen que debe darse al 
Sr. Delegado de Hacienda de las Baleares, 
en la Solicitud de D. Jaime Pons y otros 
pidiendo se obligue al Ayuntamiento á 
cumplir lo acordado en sesión de 22 de 
Marzo de 1901.

Prorrogar hasta el 30 del corriente mes 
el plazo voluntario de cobranza del impues
to de la sal de 1904.

Aprobar Jos extractos de las sesiones ce
lebradas durante el mes de Marzo.

Autorizar á D. Mariano Luis Torres para 

colocar un toldo en el frontis de lá cása j 
n o 51 de la calle de San Sebastián.

Solicitar de la Diputación provincial una 
subvención para atender á los gastos que 
se ocasionarán con motivo de las regatas 
de botes automóviles.

Cobros: Que ingrese en arcas municipa
les el liquido producido durante el mes de 
Marzo por derechos de Matadero, 635*12 
pesetas

Pagos: De atenciones Sanitarias una 
cuenta de D. Martin Mata, de efectos facili
tados para la desinfección de habitaciones 
20*50 pesetas.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación de la calle de Sta. Te

resa, 70*50 pesetas
De id, id. del Sol, 107'37 id.
Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 10.—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Devolver á D. Joaquín Quintana Pons el 

depósito que tiene constituido en garantía 
del cumplimiento del cargo de Administra
dor de entierros de D. Pedro Prats Defis.

Aceptar el depósito de quinientas pese
tas hecho á favor del Ayuntamiento por 
D. Guillermo Llobera y Gomila para afian 
zar á D. Pedro Prats Defis el cargo de Ad
ministrador de entierros.

Enterado de la Real Orden de 6 del ac
tual por la que queda vacante la cátedra de 
dibujo del Instituto de esta ciudad por ha
ber sido trasladado al de Segovia el profe
sor que la desempeñaba.

Enterado de la Real Orden de 29 de 
Marzo último por la que se resuelve que en 
el Instituto General y Técnico de esta ciu
dad, á igual que los provinciales pueden 
examinarse los alumnos libres.

Autorizar á D. Jorge Hernández para 
construir un edificio en el solar correspon 
diente al número 162 de la carretera de 
Mahón á Cindadela continuación de la 
calle de Prieto y Caules.

Autorizar á D. Gabriel Pons Cardona pa
ra instalar un motor eléctrico en el almacén 
n.° 35 del Andén de Poniente.

Atender y desestimar en la forma pro
puesta por ¡a Comisión de Hacienda las re
clamaciones presentadas á los padrones de 
bicicletas, perros, casas de bebidas y simi
lares y tejados que vierten sus aguas á la 
via pública.

Nombrar celadores de la fuente de Santa 
Catalida para el año actual á D. Juan Pe- 
trus Sintes y á D. José Carreras Mercadal.

Recibir provisionalmente la casa n.° 34 
de la calle de Isabel II, de nueva construc
ción, propiedad de los Establecimientos 
municipales de Beneficencia y satisfacer su 
importe al contratista con sujeción á la li
quidación formada por el Sr. Arquitecto 
municipal.

Que el Macero D, Francisco Grau habite 
la casa n.° 34 de la calle de Isabel II, sa
tisfaciendo el Ayuntamiento el alquiler á los 
Establecimientos Municipales de Benefi
cencia.

Proceder á la reforma de los palcos pla
tea del Teatro Principal de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión M. de 
Beneficencia.

Remitir para su aprobación á la Admi
nistración de Hacienda el reparto del extra
rradio de esta ciudad del año en curso for
mado por el Administrador de Consumos.

Construir aceras en la calle de Sta. Vic
toria y en la Plaza de la Arravaleta.

Pagos: Una cuenta de conservación del 
camino de Favaritx, 108*22 pesetas.

Idem id. de Binicalat, 165'95 id.
Idem id. de Ne Ferranda, 88'20 id.
Idem de adoquines, 96 00 id.
Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 17.—Acuerdos: Se apro

bó el acta de la sesión anterior.
Obligar á D. Pablo Gomila, arrendatario 

del servicio de coches fúnebres, á poner el 
nuevo coche al servicio público en primero 
de Mayo próximo.

Enterado de la comunicación del Sr. Cu
ra Ecónomo de la Parroquia de Sta. María 
en la que invita á la Corporación á las so
lemnidades de Semana Santa.

Aprobar el programa de la velada que 
en homenaje á la memoria de Cervantes se 

I celebrará en el Teatro Principal de esta ciu- 
I dad el dia 7 de Mayo próximo.

Consignarlo eri acta y feiicitat* á la junta i 
local de Extensión Universitaria por la Me- • 
dalla que le fué concedida por la Extensión i 
Jniversitaria de Barcelona.

Establecer una carneceria reguladora 
siempre y cuando no estén en relación el 
irecio de venta con el de compra de carnes.

Pagos: Enterado de las siguientes cuentas: 
De conservación del camino de Favaritx,

139 22 pesetas.
De id. de la calle del Sol, 103*25 id.
Con cargo al capítulo correspondiente, una 

cuenta de gastos de confección del padrón 
de vecinos rectificado en Diciembre último.

Una cuenta de útiles para las obras del 
cementerio de San Clemente, 53*00 pesetas.

De imprevistos las s guientes cuentas.
A D. Jaime Pons, por gastos de conduc

ción en coche. 20 00 pesetas.
A la Sra, Viuda é hijos de Domingo Al- 

deufeu por coste de una canastilla de flo
res, 60,00 id.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 22.—Acuerdos: Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Desestimar la instancia de D. Pedro Tru- 

yol para que se le cediese por 20 años el 
usufructo de un trozo de terreno propiedad 
del municipio situado en la entrada de la 
cuesta que conduce al Matadero en la calle 
de la Alameda de esta ciudad.

Autorizar á D. Rafael Bagur Segui para 
abrir una puerta y convertir otra en venta
na de la casa n.° 5 de la calle de la Estrella.

Subastar las obras de construcción de la 
verja metálica que dá entrada á los Cemen
terios de esta ciudad.

Pagos: De material de Cementerios, una 
cuenta de coste de un cubo, polea, cadena 
y otros para el Cementerio del anejo pue
blo de San Clemente, 28-50 pesetas.

De imprevistos, coste de una canastilla 
de flores, según cuenta de D. Francisco 
Prats, 80 00 pesetas

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 

de hoy.
Mahón l.° de Mayo de 190S.—El Secre

tario, Santiago Maspoch.—V 0 B.°—El Al
calde, P. A , Pedro Pons Sitjes.

Núm. 1658
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante loe meses de Abril y Mayo úl
timos.
En la sesión celebrada el dia l.° de 

Abril, y después de aprobada el acta de la 
anterior el Ayuntamiento se dió por ente
rado de los Boletines y correspondencia 
oficial; se aprobó el acta de arqueo del 
mes anterior; se acordó la limpieza del To
rrente de Son Caules y junto donde existe 
algunos focos infecciosos; y no mostrarse 
parte en el sumario que se sigue á D. An
drés Canet Crespí sobre alzamiento de bie
nes y abandono de la Administración del 
impuesto de consumos después de oido á 
tres Abogados.

En la que tuvo lugar el dia 8 se aprobó 
el acta de la anterior, se dió por enterado 
de los «Boletines Oficiales» y demás co
rrespondencia; se aprobaron varios planos 
de reforma; pasar á informe de la Comisión 
de Consumos varias instancias que al ob
jeto fueron remitidas por la Administra
ción de Hacienda; se aprobó la distribu
ción de fondos del corriente mes; ingresar 
en la Depositaría Provincial el importe 
del primer trimestre y cuando lo permita 
el estado de fondos, y se aprobó el es
tado de la recaudación de consumos co
rrespondiente al primer trimestre.

En la celebrada el dia 15 y aprobada 
que fué la anterior se dió por enterado de 
los Boletines y correspondencia oficial; se 
acordó nombrar una Comisión para que 
bajo su dirección se confeccione un ca
rruaje para el trasporte de carnes, que se 
limpie el pozo público de la calle de Pal
ma; y activar la recaudación de la presta
ción personal de años anteriores.

j En la que tuvo lugar el dia 22 se apro
bó el acta de la anterior; se acordó el cum
plimiento de las disposiciones contenidas 
en los Boletines y correspondencia oficial 
que atañan á la Corporación; se aproba

ron loe extractos de loe ACderdóg fomadoá 
dnrante el mes de Marzo; se designó el 
Sí idico para que represente al Ayunta, 
mier.to para ie 0probación de las cuentea 
carcelarias de 1904; y obligar á un vecino 
á que reponga la acera por no haberse su
jetado á la rasante marcada.

En la del dia 29 y aprobada que fné la 
anterior, sa dió por enterado de loe Role, 
tiñes y correspondencia oficia1; se aprobó 
la cuenta de recaudación de consumos del 
mee de Marzo; declamar fallidos á varios 
moroeos á cédulas personales de 1903; 
acordóse el pago de empleados municipa. 
les y otrae cuentas particularee, protestar 
del procedimiento que se intenta seguir 
contra esta Corporación por débitos de 
Consumos; y declarar prófugo al mozo 
Juan Mascaró Salas.

En la sesión celebrada el dia 6 de Ma
yo, se aprobó el acta de Ja anterior; ee dió 
por enterado de les «Boletines Oficiales» 
y demás correspondencia; que pase al ofi
cial Contador los reparos ofrecidos á las 
cuentas municipales de 1901} so aprobó 
el acta da arqueo del mes anterior y la 
distribución da fondos del actual; que se 
manifieste á la Tesorería de Hacienda que 
este Ayuntamiento no puede ser responsa
ble de la falta de ingresos por los motivos 
que en fleta se expreean; dar cuenta al 
Exorno. Sr. Capitán General de una va
cante do Peón Caminero, y que por la 
Junta local de Instrucción pública ee es
tudien medios para escitar á los padres 
manden sus hijos á la escuela.

En la que tuvo lugar el día 13 se 
aprobó !a anterior y se dió por enterado 
del contenido de los «Boletines Oficiflles» 
y demás correspondencia, se acordó hacer 
saber á la Administración de Hacienda loe 
motivos por uo haberse ingresado el im
porte del segando trimestre en Haciende; 
hacer varias bajas ea el reparto del extra
radio; elevar ai Ministerio de Hacienda 
una exposición para que ee modifique la 
Ley sobre fabricación alcoholes; hacer pú
blico los días que hau de celebrarse las 
ferias; que por la Comisión de arbitrios se 
formulen lee condicionee para el de pae- 
tos; nombrar una comisión para que abti 
una información sobre lo recaudado por 
carruajes y denuncias hechas y subven
cionar con cinco pesetas mensuales á nn 
mellizo hijo de Gabriel Miquel Domenge 
para su lactancia.

En la extraordinaria que se celebró el 
dia 17 se acordó paralizar las obras q<ie 
se hacen en la Casa de Beneficencia y de
saprobar las realizadas.

Ea la ordinaria que tuvo lugar el di» 
20 y después de aprobadas la ordinaria y 
extraordinaria anteriores, se dió por ente
rado de los «Boletines Oficiales» y corree- 
pendencia, se acordó que por la Júntalo* 
cal de Instrucción, se examinen las obra» 
que hau de hacerse en la escuela primer» 
de niños; se nombró una Comisión pátfl 
que dictamine sobre los fallos de la Ad* 
miniBtracióu de Hacienda acerca de aa* 
mentó de riqueza an el amillaramiento} 
informar una instancia D. Juan Jaun30 
sobre abooo de haberes; variar las hora» 
de celebrar las sesiones señalando las veio* 
te y una; aprobar las condiciones para 6* 
arriendo de pastos; que se abone las e1' 
tracciones para la siembra de las especie® 
sujetas al impuesto de consumos; y Q°e 
por una comisión que ee nombra se hagaD 
reparar los camadas del dielrito.

En la celebrada el dia 27 se aprobó lft 
anterior y se dió por enterado de loe Bo* 
leiines y correspondencia oficial; que P°. 
la Comisión de obras ee formule un Pr8' 
supuesto de las obras que han de bacers 
en la Escuela primera de niños; Qae,8® 
ingrese en Tesorería la cantidad recauda' 
da por consumos y que corresponda » 
Hacienda; que se convoque á la Jun 
Municipal para tratar sobre Farmacém* 
eos titulares, y hacer varias bajas en 
padrón de la prestación personal.

JUNTA MUNICIPAL
No tomó acuerdo de ninguna clase.
Manacor 17 de Junio de 1905. —El P 

Bidente, Francisco Oliver.—P. A. del A. 
El Secretario, Juan Parera.

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE LÁS 1ALÉÁRÉS 

----------------------
ESTADO de loe gaetoe ocaeionadoe por las obras llevadas á efecto por administración 

durante el mes de Mayo del año 1905.

Núm. 1660

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta Municipal, duran
te los meses de Abril, Mayo y Junio úl
timos.

Sesión ordinal ia del día 2 de Abril.—Se aprobó el 
acta anterior y la distribución de fondos de este mes. 
Se designó al Secretario del Ayuntamiento, como co
misionado, para la entrega de los mozos de este año 
ante la Comisión Mixta y como delegado de la Cor
poración, para que la represente en dicho acto. Se 
autorizó á los vecinos D. Onofre Jordá y D.a Teresa 
Más para practicar obras particulares. Se comisionó á 
Sebastian Romaguera, para retirar de la Tesorería las 
cédulas personales de este año.

Sesión ordinaria del día 9,—Se aprobó el acta an
terior y se autorizó al vecino Bartolomé Campos, pa
ra practicar obras particulares.

Sesión ordinaria del día 16.—Se aprobó el acta an
terior y el extracto de los acuerdos tamados por este 
Ayuntamiento, durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo últimos. Se nombró la Comisión que debe 
organizar los festejos para la celebración de la fiesta 
del Jueves Santo. Se acordó celebrar en lo sucesivo, 
las sesiones ordinarias todos los sábados á las veinte 
y una.

Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó el actaan. 
terior. Se autorizó al vecino Juan Mesquida, para prac
ticar obras particulares.

Sesión ordinaria del día 30.—Se aprobó el acta an
terior y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 6 de Mayo.—Se aprobó el 
acta anterior y la distribución de fondos de este mee. 
be autorizó á los vecinos D. Bartolomé Mesquida y 
D. Francisco Pomar para practicar obras particulares 
y se acordó satisfacer Las estancias de baños que cau
sen dos vecinos pobres.

Sesión ordinaria del día 13.—Se aprobó el acta an
terior, y se autorizó á D. Miguel Pocovi, para abrir 
un portal de cochera.

Sesión ordinaria del día 20.—Se aprobó el acta an
terio. Se autorizó á los vecinos Francisco Pomar Pi
có, Jaime Blanch y Catalina Molí, para practicar obras 
particulares. Se acordó satisfacer las estancias de ba
ños que cause un vecino pobre. Que se notifique á 
D. Pedro Juan Estarás de cumplimiento, á la contrata 
que tiene con el Ayuntamiento referente á la casa de 
Cas Donat, remitiendo las cuentas que justifiquen la 
inversión de la cantidad estipulada.

cesión ordinaria del día 27.—Se aprobó el acta an
terior y se autorizó i Mateo Lladó para construir una 
pared.

Sesión ordinaria del día 3 de Junio.—Se aprobó el 
acta anterior, y la distribución de fondos de este mes. 
Se acordó felicitar á S. M. el Rey por haber salido 
ileso del abominable atentado de que fué objeto en 
París. Nombrar una Comisión para que examine las 
obras practicadas en la casa de Cas Donat.

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó satisfacer las estancias de baños 
que cause una vecina pobre y abonar á D. Bartolomé 
Mesquida, Farmacéutico, los medicamentos facilitados 
á los pobres de esta villa desde l.° de Enero último á 
la fecha.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó el acta an
terior y se acordó ejecutar el Registro fiscal de edifi
cios y solares.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó el acta an
terior. Se enteró la Corporación del Real decrete y 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, fijando 
las condiciones correspondientes al de este Municipio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 11 de Abril.—Se fija

ron las bases para el nombramiento de Farmacéutico 
titular.

Sesión extraordinario del día 20 de Junio.—Se 
acordó acudir en contra de la Real Orden Circular fe
cha 18 Abril último en la que se clasifica por catego- 
rias á los partidos Farmacéuticos, por considerar se 
perjudicaría con ella grandemente los intereses de es
ta población.

El extracto que precede ha sido aprobado en se
sión de hoy.

Campos 8 de Julio de 1905.—El Secretario, Anto
nio Bennasar.—V.0 B.°—El Alcalde, Juan Álou.

Núm. 1661

D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
distrito de la. Catedral de Palma de 
Mallorca.
En loa satos concurso voluntario de 

acreedores de D. Magín Pifia y Cerdáque 
se siguen ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario; se ha acordado sa
car á publica subasta por término de vein
te días las siguientes fincas pertenecientes 
á dicho D. Magín Pifia.

Una casa con corral adjunto planta ba
ja y pieo que mide eu jnnto ciento cuaren
ta y dos metros cincuenta centímetros cua
drados, situada en el término de esta ciu
dad, carretera de Inca y punto denomina
do Can Capas, lindante por Norte con di
cha carretera, por Sur y Este con otra 
finca del propio Pifia que se describi
rá y por Oeste con la restante parte del 
solar número cuarenta y ocho del plano 
levantado pata la enageoacíón de dicha

CONCEPTOS.

I
UNIDAD

Tipe.

N.* de jema
les, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO 
—

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas,

Casa-Palaaio de la Excma. Diputa
ción Provincial

Oficial cantero..................................  
Id. albañil..........................................
Peón id................................................ 
Cal viva............................................... 
Escobillas...........................................
Cántaros. . ... .

Suma. . . .

Casa de la Misericordia 
Oficial cantero  
Id. albañil  
Peón id  
Yeso  
Cal viva  
Cemento del pais . . ,. .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas encarnadas de barro co

cido, de Barcelona. . . •

Suma. . • •

Hospital 
Oficial albañil  

Peón id  
Yeso  
Cal viva  

Cemento del pais. . . .
Sillares «marés de Son Veri». . 
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas de cemento, del pais. . 
Tejas árabes, grandes. . .
Arqueta de piedra caliza. . .

Suma. . . .

Iglesia del Hospital 
Oficial albañil  

Peón id  
Yeso  

Cemento del pais . . . .
Arena del «Carnatge» . . .
Sillares «marés* de Son Veri. .
Id. id. de Porreras. . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Gasa Campo de la Inclusa, en el 
Puig d‘els Bous 

Oficial albañil....................................  
Peón id............................................... *
Yeso  
Cal viva  
Cemento del pais . . . .
Id. Portland. . . . .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas hidráulicas, con dibujo. 
Id. id. del pais  
Balaustres de piedra de Saniañy. . 
Peldaños de barro cocido . . .
Desmonte en roca, á punta de

martillo..........................................
Trasporte de carro. . . .

Suma. . . .

Exeonvcnto de Jesús 
Oficial albañil  

Peón id  
Cal viva  

Cemento del pais. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marés del Coll den Be- 

bassa*.......................................... 
Aceite de oliva.................................  
Espuertas........................................... 
Cántaros.............................................
Acerar herramientas. . . .
Trasporte de carro. . . .
Id. de escombros. . . .

Suma. . . .

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico
Docena 

e

Jornal
Idem
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cuadrado

El millar

Jornal
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado 
Idem 

El ciento 
»

Jornal
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem
Idem 
Idem

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
Idem 

e 
» 

• 
•

Jornal 
Idem 

Quintal métrico
Idem 

Metro cúbico

Idem 
Litro

*
V 
» 
» 

Metro cúbico

Suma total. . .

0'50 
10 
16
1'60 
1 
2

12 
9
9 
5*60 
6'40 
P60 
5'76

0'100

24
36 
11'20 
12'80

4 
0'833 
8'64 
8 
3 
1

104 
78 

7'20
22 

1 
8'667 
3'938

11'333

25
50
14 
6'40 
6 
0'08 
1*04

10 
8'50

16 
4

• 
3

36
, 73

1'60 
9'20 
1

0'667 
1'61 
8 
2
• 
»

14

3 
2'75 
1'95 
1'72 
0'90 
0'25

8 
2'75 
1'95 
1'45 
1'72
2 
3'90

85

2'75 
1'95
1'45 
1'72
2 
9
3'90 
1'25
5 
5

2'75 
1'95
1'45

- 2
3'18 
9

• 16
0'60

2'75 
1'95 
1'45
1'72 
2

10 
3'90
4
1'25 
8'75
1'38

• 
2

2'75 
1'95 
1'72
2 
3'18

8'16 
1'20 
0'45 
0'25
»
*
0'60

1'50 
27'50 
81'20

2'75 
0'90 
0'60

64'35

86'00 
24'75
17'55
8'12

11'01
8'20 

22'46

8'50

131'59

66'00 
70'20 
16'24 
22'02
8'00
7'50

83'70 
10'00 
15'00
5'00

253'66

286'00 
152'10
10'44
44'00
8'18

78'00
63'01
6'80

643'58

68'75
97'50 
23'30
11'01
12'00
0'80 
4'06

40'00 
10'62
60'00 
5'52

100*00 
6'00

436'56

99'00 
142'35

2'75 
18'40
3'18

5'44 
1'98
3'60 
0'50 
8'00 
7'50 
8'40

301'05
*: = = = 

. 1.880'74
Palma 8 Agosto de 1905.—-El Presidente accidenta), Joaquín F. de Puigdorfila.— 

El Secretario, Silvano Foni.

3
ñaca Can Capas, jaetipreciada en seis mil 
trescientas cincuenta y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos.

Otra casa y corral do la cual forma par
te un oditicio destinado á Vaquería qne 
mide en junto aproximadamente catorce 
áreas, diez y seis centiareas sita igualmen
te en el término de esta Ciudad y punto 
Can Capas, lindante por Norte con la ca
rretera de Inca y coa la finca anterior
mente descrita, por Sur con terrenos pro
cedentes de la integra finca Can Capas, 
por Este con camino de Son Gotleu y por 
Oeste con la repetida finca ya descrita del 
propio Pifia y con terrenos de Can Capas, 
justipreciada en catorce mil setecientas 
diez pesetas noventa céntimos.

El concarsado D. Magín Pifia mediante 
escritura de diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos setenta y nueve autorizada 
por el Notario D. Gregorio Vicens, adqni* 
rió una porción de tierra de pertenencias 
del Predio Can Capas constituida por los 
solares señalados con Jos números 46, 47 
y pacte del 48 del plano levantado para la 
enageuacióu de dicha finca de una exten
sión aproximadamente de cinco áreas 
treinta y dos centiáreas, y sobre la cual 
construyó el 8r. Pifia la finca descrita en 
primer lugar del presenta edicto que se 
enagena; agregando el resto del terreno á 
la otra finca en último lugar que adquirió 
mediante escritura pública de treinta de 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, ante el propio Notario Sr. Vicens se
parando las dos tincas con una pared di
visoria; enaganándose las fincas en la for
ma como vienen descritas.

Para cuyo remate queda señalado el día 
catorce de Septiembre próximo y hora de 
las doce anta el presente Juzgado y bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te eu la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual al diez por ciento, por lo menos 
del justiprecio de la finca ó fincas objeto de 
su interesencia sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio al que hubiese sido adjudicado de
volviéndose á los demás, ni se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partee del justiprecio.

2 .° Que los censos que acaso graven 
los fincas, sarán baja del precio del rema
te capitalizándose al seis poz ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción oficial si se prestan al Estado.

3 .° Que los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento de escritura y demás necesa
rios para lograr la inscripción de las fin
cas en el Registro de la Propiedad, serán 
de caigo del comprador.

4 .° Que los licitadores deberán confor
mares con los títulos de propiedad obran
tes en autos, los cuales estarán de mani
fiesto en la escribanía, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros.

Palma once Agosto de mil novecientas 
cinco.— Emilio Vélez.— Ante mí, Juan 
Bestard.

Núm. 1662

D. Pablo Domenech y Darder^ Juez mu
nicipal de la ciudad de Alcudia.
Por medio del presente edicto hace sa

ber: Que hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado muni
cipal, se invita de nuevo á los que quie
ran obtenerla, para que en el plazo de 
quince dias á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este 
Juzgado municipal.

eDado en Alcudia á once de Agosto de 
mil novecientos cinco.—Pablo Domenech, 
—Ante mi, Luis Capó, Secretario.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

CUENTA del trimestre del año 1905 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pe.eu..

Existeucia en mi poder eu tía del trimestre anterior.........................
IdjCd-ios en el trimestre de esta cuenta................................................

Cargo............................................
Daca por pagos variticados en igual trimestre......................................

Eti-itcncia en mi poder para el trimestre que sigue.................... .....
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

375*71
800'00

1175*71
771*56

| Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar
1 CUENTA dd !•« trimestre del año 1905 gue rinde el Depositario
i ------------------------ _ PesetasPRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................ 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................................

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

7766’42

7766*42
668*01

404*15

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
n este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

1 Propios............................................  • » » »
2 Montea................................................. » >

3 Impuestos............................................ » »

4 Beneficencia...........................  . . n * i

5 Instrucción pública....................... ..... • । * »
6 Corrección pública............................ , » >
7 Extraordinarios..................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit

. > 
, > 375*71

800*1)0
375*71
800*00

01 Reintegros............................................ , » »

11 Ampliación..........................................
Cargo pesetas. .

PAGOS

> »

. । » 1175*71 1175*71

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . > 482*81 482*81
2 Policía de seguridad..........................
3 Policía urbana y rural...................... »

238*75
50*00

238*75
50*00

5 Beneficencia....................................... , >
6 Obras públicas.................................... , »
7 Corrección pública............................ e »

10 Obras de nueva construcción. . . e >

12 Resultas................................................
13 Ampliación......................................

Data pese tas. .
* -

| 771*56 771*56
Lañreeedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Sarta Eugenia á 15 Abril de 1905.-El Depositario, Juan Tomás.-Confome.- 

El“do Cootador, Antonio Coll.-V/ B.’-E! Alcalde, P. O., Antomo Homar.

7098*41

INGRESOS Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...............................................
2 Montes................................................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia
6 Instrucción pública
6 Corrección pública.........................

8 Resultas.................................. . •
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros....................................... .....
11 Ampliación........................................  •

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . .
2 Policía de Seguridad.........................
3 Policía urbana y rural....................
4 Instrucción pública.........................

6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública.........................
8 Montes...............................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................

*
>

-» 
»

-»
»
»
> •
»
»
>

»
»
».
» 
a 
> 
» 

7766*42 
» 
» 
»

» 
»
a 
» 
»
>

7766*42 
»

» " 7766*42 7766*42

»
»
»
>
»

»
>
»

>
> ■

•

>
»
»
i
»
»
»

668*01
668*01

»
>
>
»
>
»
»
»
»
»
»
»

668*01
Data pesetas. _.__ . . . _______>___ 668*01

~ La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de ios lloros ne la uepoBiuu»' 
En Baflalbufar á 15 Abril de 1905-El Depositario, Francisco Albertí.— Conforme* 

-El Secretario.Contador, Andrés Janer.- V.° B.°-E1 Alcalde Teniente, Juan Vicb.

F 
d 
ii

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
Depositaría de fondos municipales de Mercadal

CÍTENLA del l.er trianestre del año 1905 gue rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja

Eticada aa mi podar ea fin del trimestre anterior.................................
Ugrasos eu al trimestre de esta cuenta. . . . .......................................

Cargo....................................................
Data por pagos verificados en igual trimeetre.......................................   •

tfriqtfmcia en mi poder para el trimestre que sigue....................................
91 n SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

1087*97
2637*80

3726*77
2299*79

435*98

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

TOTALOperaciones 
en este trimestre de las operaciones

QUEMA del l.« trimestre del año 1905 gue rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja . Pe 'c U8'

Existencia en mi poder en fin de! trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Cargo .................................
Data por pago verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

9525*18

9525*18
150*00

9375*18

TOTAL 
de las operaciones

8 
d 
E 
d 
y 
i 
k
5 
1 
l
I

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios......................................................
Montee...................................................
Impuestos.
Beneficencia . . . ............................
Instrucción pública.
Corrección pública..................................
Extraordinarios.......................................
Resultad.......................•. • • * *
Racuraos legales para cubrir el déficit. 
....................................................................
Ampliación.................................

Cargo pesetas.

1087*97
' 1087*97

1

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad . .
Policía urbana y rural. .

4 Instrucción pública . •
5 Beneficencia
6 Obras públicas . . . •
7 Corrección pública. . .
8 . Montes...............................
9 Cargas..........................  •

10 Obras de nueva construcción
11
12
13

Imprevistos 
Resultas .
Ampliación......................

Data pesetas

2637*80 *2637*80

2
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5
6
7
3
9

Propios................................................  .
Montea........................................................
Impuestos................................................
Beneficencia............................................
Instrucción pública.................................
Corrección pública.................................  :
Extraordinarios.................................. ' .
Resultas.....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . .
11

9525*18 9525*18

2637*80

2299*79
2299*79

1087*97
3725*77

_ 2299*79 
2299*79'

__ —____---------------4—=— nrin in ane resuíta dTíos libros de la Depositaría.
'T^^cedente cuenta está q ar¡0, Gll„par Mee-Conforme -
^cretaíio-Contádor Bernardo Bibae-V* B -El Alcalde, Joan Al-y.

Ampliación..........................................
Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento .
Policía de seguridad . . .

3 Policía urbana y rural. . . •

1
2

4 Instrucción pública.
5
6
7
8
9

10
11
13
12

Beneficencia.............................. '
Obras públicas......................
Gorrección pública. . . .
Montes......................................
Cargas.......................................
Obras de nueva construcción 
Imprevistos............................. 
Resultas..................................... 
Ampliación..............................

Bata pesetas.

9525*18 9525*18,

*

150*00
150’00

150*00, 
— ifiogL 

la Depositarle-La precedente cuenta está conforme con lo qne resalta de loe libros de
En Mercadal á 21 de Abril de 1905-El Depositario, ^aQ. Florl¿- r̂D 

El Secretario Contador, Antonio Sin tes.—V. B. —El Alcalde^J uan__.— _i— —-
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


